
CONSTANCIA SECRETARIAL. 1 de agosto de 2022. Informando que 
mediante providencia de fecha 7 de julio de 2022 proferida por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, se resolvió recurso de 
apelación el cual confirma providencia emanada de este despacho judicial. 
Sírvase proveer. 

 
CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 

Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN-CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Demanda:        EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:        190014003002-2019-00326-00  
Demandante:   BAYPORT COLOMBIA S.A.  

Demandado:    GERMAN GUTIERREZ GARCIA 
 

Auto interlocutorio Nº 1633 
 

Ref. Estese a lo resuelto 

 
 

Visto el informe que antecede rendido por la Secretaría 
de este Despacho Judicial, el Juzgado, 

 

 
 DISPONE: 
 

                                ARTICULO UNICO: ESTÉSE a lo resuelto por el 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, que mediante providencia de 

fecha 7 de julio de 2022, ordenó: “Primero. CONFIRMAR la sentencia 
dictada en primera instancia por el Juzgado 2º Civil Municipal de Popayán – 
Cauca, el pasado 25 de enero, dentro de la Ejecución Quirografaria promovida 
por la Sociedad BAYPORT COLOMBIA S.A., contra el señor GERMÁN 
GUTIÉRREZ GARCÍA, dado lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
Segundo. CONDENAR en costas a la sociedad ejecutante en pro del 
demandado GUTIÉRREZ G., mismas que se liquidarán conjuntamente con 
las de primer grado por la secretaría del juzgado de conocimiento, 
FIJÁNDOSE como Agencias en Derecho el valor equivalente al momento de 
pago a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
A U 
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